
  

ESCRITURA NRO. Pr 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE: 

IMPORTADORA 8: EXPORTADORA IMPEX-KBS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

VIRGINIA ELKHOURY ELKHOURY 

A FAVOR DE: 

GIOVANNA SCAPPATICCI LA ROSA 

CUANTIA: USD $ 400,00 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

  

- o LOS OCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, 

ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 

  

NOVENO DEL CANTON CUENCA, Comparece a otorgar la presente 

escritura la señorita VIRGINIA ELKHOURY ELKHOURY/ ón calidad de — 

cedentes, y por otra parte GIOVANNA SCAPPATICCI LA ROSA, en 

calidad de cesionario, los comparecientes son Venezolanas, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad la primera y la segunda de transito 
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por esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes por 

presentar el documento de identidad de conocer doy te, y luego de 

verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que han 

sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste la 

transferencia de participaciones de una compañía limitada al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPAGECIENTES: Comparecen 

por una parte Virginia Elkhoury Elkhoury cop” pasaporte número 

040559247, soltera y Giovanna Scappaticci La Rosa, soltera con 

pasaporte número 060089894. Las comparecientes son de nacionalidad 

Venezolana, mayores de edad, domiciliados en esta Ciudad la primera y 

de transito en la Ciudad la segunda. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

Importadora 8 Exportadora IMPEX-KBS Cia. Ltda., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el día catorce de mayo de dos mil 

doce, ante el Notarío Noveno del Cantón Cuenca, Doctor Eduardo 

Palacios Muñoz, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, 

el día veinte y tresíde mayo del dos mil doce bajo el número trecientos 

treinta y nueve. La compañía tiene en la actualidad un capital de 

Cuatrocientos 00/100 Dólajás de los Estados Unidos de América 

dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados 
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Unidos de América (USD$1,00) cada una. La Junta General 

Extraordinaria Univergarde Socios en sesión de fecha ocho de agosto 

de dos mil doce, aprobó la transferencia de ciento treinta y tres 

participaciones de Virginia Elkhoury, a favor de Giovanna Scappaticci, 

> AA 
conforme se desprende de la Acta de dicha Junta General qué se 

incorpora como documento habilitante. TERCERA: TRANSFERENCIA.- 

Con los antecedentes expuestos y en base a la resolución adoptada por 

la Junta General de Socios de la compañía IMPORTACIONES 4 

EXPORTACIONES IMPEX-KBS CIA. LTDA., Virginia Elkhoury, 

transfiere ciento treinta y tres (133) participaciones sociales, de UM valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, a 

favor de Giovanna Scappaticci. La vendedora Virginia Elkhoury, 

  

declara haber recibido a su entera satisfacción el total del valor por 

concepto de la venta de las participaciones sociales materia del 

presente contrato, mediante pago en efectivo, en moneda de curso 

legal, por un valor de US$ CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. La parte adquiriente; acepta la 

transterencia de las participaciones referida por ser legal y hecha a su 

favor. El capital social de la compañía IMPORTACIONES 

EXPORTACIONES ¡IMPEX-KBS CIA, LTDA., queda conformado de la 

siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

Participacione 

Socio s Capital Porcentaje 

JOSE GREGORIO BRICENO 133 Y 133,00 33.25% 

VIRGINIA ELKHOURY Y 

ELKHOURY 134 134,00 33.50% 

GGIOVANNA SCAPPATICCI LA ( 

ROSA 133 133,00 33.25% 

Total 400 y 400,00 100%           
CUARTA: La cuantía queda establecida por el valor de la venta.- Usted, 

señor Notario se servirá agregar las cláusulas necesarias para la 

perfecta validez del presente instrumento. MUY ATENTAMENTE, 

DOCTOR PABLO F. CORRAL PACHECO, ABOGADO MATRICULA 

NUMERO CERO UNO- DOS MIL ONCE- CIENTO SESENTA Y SEIS 

DEL FORO COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. Leída que les fue, 

la presente escritura íntegramente a los otorgantes por mi el Notario, se



  
  

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

Ltrzo) Aesppatei HR - 

VIRGINIA ELKHOURY ELKHOURY rr GIOVANNA SCAPPATICCILA ROSA 
Renpode + 04055424 y Runporke : 06008BR EA 4, AT 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ESOUIÓS DE PR 

LA COMPAÑÍA “IMPORTACIONES £ EXPORTACIONES IMPEX-KBS CIA. 

LTDA” “7 

ed 
En la ciudad de Cuenca, a los ocho días del mes de agosto del 2012, a las nueve horas, se 

reúnen en el local social de la Compañía, los socios de la compañía señores José Gregorio 

Briceño Cocoa de ciento treinta y tres participaciones de un dólar cada una y Virginia 

Elkhoury Elkhoury, propietaria de doscientas sesenta y siete participaciones de un calor de 

un dólar cada una, los mismos que representan el cien por ciento del capital social de la 

Empresa “IMPORTACIONES £ EXPORTACIONES IMPEX-KBS CIA. LTDA.” T 

resuelven, amparados en los artículos 119 y 238 de Ley de Compañías, constituirse en Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios. 
a 

Preside la sesión el señor Virginia Elkhoury y actúa como Secretario Jose Gregorio Briceño 

el Señor Gerente de la compañía Importaciones € Exportaciones IMPEX-KBS Cia. Ltda. 

Estando también de acuerdo en forma unánime en que se trate en esta Junta acerca del 

siguiente orden del día: 

1. Autorizar la transferencia de CIENTO TREINTA Y TRES participaciones 

de propiedad de la señora Virginia Elkhoury Elkhoury, a favor de la señora 

Giovanna Scappaticci. 
¿E ----élGzq AA 

La Junta General aprueba por unanimidad la transferencia de CIENTO TREINTA Y TRES 
A 

participaciones de un valor de un dólar cada una de la señora Virginia Elkhoury Elkhoury, 

a favor de la señora Giovanna Scappaticci. 

En esta virtud y conforme lo aprobado por la junta General Universal de socios de la 

compañía Importaciones « Exportaciones IMPEX-KBS Cia. Ltda, el capital de la misma 

quedara conformado de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

Socio Participaciones Capital Porcentaje 

OSE GREGORIO BRICEÑO 133 133,00 33.25% 

VIRGINIA ELKHOURY ELKHOURY 134 134,00 33.50% 

GIOVANNA SCAPPATICCI LA ROSA 133 133,00 33.25% 

Total 400 400,00 100%         
  

Sin otro asunto que tratar, se termina la sesión a las nueve con treinta minutos y para que se 

redacte el acta se concede un momento de receso, luego de reinstalada la sesión se da 

lectura al acta, se la aprueba en todas sus partes y para constancia firman al final los socios. 

LEA HO LT 
FO TAS. Af 
JOSE GREGORIO BRICEÑ VIRGINIA ELKHOURY ELKHOURY 

C.L 0105461586 PAS. 40559247 

Gerente — Secretario Presidenta /
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REPÚBLICA BOL IVARIANA DE VENEZUELA ISADOITE PIGSIDEL— ht Ip Pa ar a 2 AN Para 
P VEN 060089394 Prior rre 
SCAPPATICCILA ROSA 
Mural 6 y pira, 

  

GIOVANNA 
Ote Nara O e EN 
VENEZOLANA 10820864 a E DENIA 

04 / Sept! Sep 11973 F Fooha da Pop Bo as ds Pre cra 
131 JulFJul1 2012 CARACAS VEN 

O 

12 dul! Jul1 2017 
ES    Plot 

P<VENSCAPPATICCISLA<ROSA<<GIOVANNA<<<<<<<<<< 
0600898948VEN?7309045F170712210820464<<<<<<74 

1. o me po 

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES SE 
OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA.....,.... 
COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y seLLo 
EL MISMO DIA DE SAD 

a 
NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA OS 

        

 



  

CERTIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía IMPORTADORA 8 EXPORTADORA IMPEX- 

KBS CIA. LTDA., he marginado la Transferencia de Participaciones que 

antecede. Cuenca, 08 de Agosto del 2012:- EL NOTARIO.- 

JOA Ma > 

    
   Palacio o 

| NOTARIO PUBLICO NOVENO 
Aa IENCA ECUANAR 

  

RAZON: Siento como tal, qug/én esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia 

de participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

denominada IMPORTACIONES €, EXPORTACIONES IMPEX-KBS CIA. LTDA., inscrita con 

el No, 339 del REGISTRO MERCANTIL, de fecha veinte y tres de mayo del dos mil doce.- 

CUENCA, QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.- LA REGISTRADORA.- 

¿E 
Ris EÁoñEA R. 

EIA MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
Sa SUBROGANTE 

   



O. CAyad; cegibra. 

SEÑOR 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
CIUDAD 

De mi consideración: 

La compañía IMPORTACIONES é EXPORTACIONES IMPEX-KBS CIA. LTDA,, 

con número de expediente 147103 comunica que el día 08 de agosto de 2012, ha 

registrado la siguiente cesión de participaciones en libro de socios y participaciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: Virginia ( NOMBRES; Giovanna ” 

APELLIDOS; Elkhoury Elkhoury APELLIDOS: Scappaticci La Rosa 

PAS. 040559247 PAS 060089894 y 
NACIONALIDAD Venezolana NACIONALIDAD: Venezolana 

NUMERO DE PARTICIPACIONES; 133 NUMERO DEPARTICIPACIONES; 133 

VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN:US$1,00 VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN; US$1,00 

TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Muy Atentamente, 

ce Le) 
Jose Gregorio Briceño 

Gerente 

 


